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Bogotá D.C., 16 de abril de 2024 

Ejecutivo  

Radicado Nº 1100140030022022-00451 
 
 
 

Conforme a lo solicitado en escritos que obran a No. 23 y 28 del 

cuaderno cautelar, el Juzgado RESUELVE:  

  

  

1.- DECRETAR el embargo del vehículo de placas NPX30C de 

propiedad de EDGAR DE JESÚS ARBOLEDA CORREA. 

 

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Transito respectiva, 

comunicándole la medida y para que se sirvan registrar el embargo en 

el historial del citado automotor. Ofíciese indicando el número de 

cédula del demandado. (Num. 1, Art. 593 del C.G.P.)    

 

2.- Previo a resolver lo pertinente respecto de las solicitudes de 

medidas previas sobre el establecimiento de comercio de propiedad del 

demandado, sírvase informar el demandante la Cámara de Comercio 

en que se encuentra inscrito. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 
JUEZ 
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